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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio 2 de noviembre de 2023, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos del Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del acto mencionado se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca en Almería, sita 
en calle Hermanos Machado, num. 4, 04004-Almería, en donde podrá comparecer para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el días 
siguiente al de la publicación del presente anuncio

Almería, 2 de noviembre de 2023.- El Delegado, Antonio Bartolomé Mena Rubio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio del procedimiento de inactividad en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo de alegaciones: Diez días a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

NIF/NIE EXPEDIENTE
34.866.754-L 013 AL 02716
24.488.625-Z 013 AL 02724
76.664.258-Z 024 AL 02175
76.636.658-Z 049 AL 00006
23.256.877-J 053 AL 00758
34.851.000-C 060 AL 01009
75.233.019-L 066 AL 00919
X-8164744-C 066 AL 01524
27.199.951-J 066 AL 01595
27.258.739-Q 078 AL 01004
34.842.642-B 086 AL 00499
X-3312617-L 086 AL 00554
27.211.663-H 088 AL 00678
B-4791646 090 AL 00148

27.250.298-J 093 AL 00012
75.245.100-W 094 AL 00528
27.322.764-M 094 AL 00537
45.589.388-F 099 AL 01365
23.201.458-R 103 AL 00216
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ANEXO II

Acto administrativo a notificar: Resolución de baja en el Registro Oficial de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía. 

Recurso: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Delegación 
Territorial o persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE. 

NIF/NIE EXPEDIENTE
27.259.518-K 013 AL 02722
27.214.120-Z 067 AL 02081
27.204.658-M 071 AL 01017
75.727.189-B 078 AL 00454
X-657392-H 083 AL 03050

ANEXO III

Acto administrativo a notificar: Resolución del procedimiento de cancelación de la 
explotación ganadera en el Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recurso: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Delegación 
Territorial o persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE. 

NIF/NIE EXPEDIENTE
34.848.421-V 007 AL 01020
75.215.473-E 006 AL 01038
77.167.593-V 006 AL 01056

A-401035 013 AL 00103
77.152.305-R 013 AL 02772
27.212.750-R 013 AL 02777


